
MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 

se lleva a efecto la 
la 

Municipalidad. 

como (8) Y Municipal, el 

3. 

4. 

5. 
6. 
7. 

8. 
9. 

a y d. 



MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 
SECRETARíA MUNICIPAL 

DESARROLLO DE LA SESiÓN 

l.- LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

El Presidente somete a aprobación el acta de la Sesión Ordinaria N° 61 de fecha 03.03.2023, la 
cual fue enviada a los respectivos correos de los Sres. Concejales/a. 

Conclusión y acuerdo: 

ACUERDO N° 389 /23.- El Concejo Municipal por unanimidad de sus integrantes, da por 
aprobada el Acta de la Sesión Ordinaria N° 61, efectuada el día viernes 03.03.2023. 

11.- LECTURA Y ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIA. 

Despachada: 

~ 	Ofic. Ord. N° 190 de fecha 16.03.2023, mediante el cual, el Alcalde cita a Sesión Ordinaria N° 
62 del Concejo Municipal de Antuco, para el día 17 de marzo a las 09:30 horas, en el salón de 
sesiones del municipio. 

Recibida: 

~ 	Correo electrónico de fecha 06.03.23, direccionado por la Comisión de Integridad Pública y 
Transparencia. Mediante el cual invita a un seminario sobre fortalecimiento de la integridad 
municipal a realizarse el viernes 10 de marzo, entre las 09:30 y 12:00 horas en el Auditorio 
Bicentenario, Santiago. 

~ 	Correo electrónico de fecha 10.03.23, direccionado por el Sr. Farah Hazin Manzur, Jefe (S) de 
Finanzas del DAEM Antuco, mediante el cual solicita dejar sin efecto Acuerdo N° 352/23 del 
15.02.23 yaprobar Modificación Presupuestaria N° 01 YN° 2 del Área de Educación. 

~ Memorando N° 13 de fecha 07.03.23, direccionado del Control Interno de la Municipalidad, 
donde adjunta "Análisis a los Estados Financieros y Presupuestarios de la Municipalidad de 
Antuco", Cuatro Trimestre 2022. 

>- Carta de fecha 16.03.23, enviada por el Concejal Sr. Ramón Águila Espinoza, mediante el cual 
informa del Campeonato Internacional Femenino Pichachén, realizado en Chos Malal, 
Argentina, donde él participó. 

~ Correo electrónico de fecha 16.03.23, enviado por la Directora DAEM Antuco, señora Yanet 
Panes Garrido, mediante el cual responde presentación que realizó la Sra. Flor González. 
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VII.- MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA, ÁREA MUNICIPAL, DE INGRESO SALDO POR 
MAYOR APORTE DEL F.C.M AÑO 2023 Y LA INCORPORACiÓN DEL SALDO INICIAL DE 
CAJA HABIDO AL 01/01/2023, Y SU DISTRIBUCiÓN EN GASTOS. 

Interviene el Concejal Sr. Nelson Isla, quien consulta al Alcalde si él participa de la distribución de 
los gastos. También señala que le llama la atención que no se deja presupuesto para vestimenta 
de los funcionarios municipales. 

El Alcalde llama a votar la Modificación Presupuestaria Área Municipal. 

ACUERDO N° 394 /23.- El Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes, aprueba 
Modificación Presupuestaria, Área Municipal, de Ingreso saldo por Mayor aporte del F.C.M 
año 2023 y la incorporación del Saldo Inicial de Caja habido al 01/01/2023, y sus 
distribución en gastos, por un monto de M$1.437.601.-

VIII.- MODIFICACiÓN DE LA ORDENANZA DE BECAS MUNICIPAL, EN EL PUNTO 21, 
LETRAS A Y D. 

El Señor Alcalde detalla que en relación a esta modificación trabajó la Comisión de los 
Concejales, con el único objetivo de mejorar el monto asignado a los estudiantes, no se dejará en 
UTM, considerando que esta es variable, sino en pesos, exactamente $ 115.000.

El Presidente llama a votar a los señores concejales: 

ACUERDO N° 395 /23.- El Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes, aprueba 
Modificación de la Ordenanza de Becas Municipal, en el Artículo 21, Letra A y D. 

IX.- MODIFICACiÓN DEL REGLAMENTO DE AYUDAS SOCIALES. 

El Presidente informa que en concordancia a esta modificación al Reglamento de Ayudas 

Sociales, se trabajó con la Comisión de Desarrollo Comunitaria de los Concejales. 

Esta modificación está enfocada en materiales de construcción en caso de que la vivienda haya 

sido destruida. También en la limpieza de fosas sépticas. 


El Presidente llama a votar. 


ACUERDO N° 396 /23.- El Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes, aprueba 

Modificación del Reglamento de Ayudas Sociales, en el Artículo Primero. 

-Apartado Materiales de Construcción. 

-Apartado Limpieza de Fosas sépticas, letra d) 
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- Otro punto del Concejal Saldías, dice que en relación a la Ley 21.545 "Estable la Promoción de 
la Inclusión, la atención integral, y la protección de los Derechos de las Personas con 
Trastornos del Espectro Autista en el Ámbito Social, de Salud y Educación". Esta leyes nueva, 
y hay que aplicarla, considerando que en nuestra comuna tenemos varios casos con este 
trastorno. 
Plantea que hay una Antucana que le hizo una propuesta al Alcalde para ejecutar este 
programa en educación y salud ... 

El Presidente comenta, que efectivamente es un programa muy bien planteado y se requiere 
de varios profesionales para trabajar con los TEA, tema que se está coordinando con la 
Directora del DAEM y Directora del Liceo para atender a estos niños. 

- Concejal plantea el caso de Katherine Benavides Castro, la cual tiene demandado al municipio, 
entiende que el municipio le hizo una oferta para que desistiera de la demanda, le ofrecieron un 
trabajo a honorarios por un par de meses, la cual no aceptó .. . 

El Alcalde señala que, se está reevaluando el caso de la señorita Benavides. 

- El Sr. Saldías solicita un informe de los lineamientos turísticos, y cuál es el presupuesto que 
tiene esta administración asignado para el turismo. Considerando que la propaganda de 
patentes llama aportar a una comuna turística. Si hay un plan de acción de la acción respecto 
al turismo en la comuna. 

El Presidente le solicita al Administrador Municipal que comente este tema, quien hace 
mención que la modificación presupuestaria recién aprobada por los concejales, hay recursos 
para aprobar el Plan de Desarrollo Turístico (Pladetur), que es el marco general del turismo. 

- Sobre otro punto el Concejal solicita la posibilidad que el funcionario encargado de la Ley de 
Transparencia de la Municipalidad pueda entregar una charla a los Concejales en relación a 
transparencia activa (página web municipal). 

En respuesta, el Alcalde instruye al Administración Municipal que gestione esta charla para los 
señores concejales. 

- Luego el concejal reitera petición realizada en concejos anteriores, la posibilidad de contratar 
un bus el día domingo, a las 15:00 horas, hasta el terminal de Los Ángeles, que traslade a 
estudiantes de enseñanza superior, que viajan a diferentes lugares a estudiar, considerando 
que no hay locomoción el domingo. 

El Alcalde señala que, está coordinando con el administrador municipal la contratación de este 
bus. 

- El Sr. Saldías se refiere que ha habido varios choques de camiones en contra de postes entre 
calle Sargento Aldea y Carrera. Ha consultado a vecinos que conducen vehículos más 
grandes y sugiere que puede afectar el letrero de señalética en calle Carrera... 
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En relación al punto, el Director de Obras comenta que las señaléticas se pueden mover, pero 
se le debe solicitar la autorización a Vialidad. 

• Concejal Nelson Isla Vilche. 

- Como primer punto, realiza consulta ¿Qué tipo de contrato tiene el Asesor Jurídico? 

El Alcalde responde que, el Contrato del Asesor Jurídico es Honorarios. 

- Continúa el Concejal Isla, en relación a la demanda que presentó el Asesor Jurídico en contra 
de don Harold Wicki. 

El Alcalde instruye al Administrador Municipal, que le envié el rol de la causa al Concejal Isla. 

- Enseguida el concejal consulta, por qué no se ha hecho nada en relación a la energía eléctrica 
del full track, todavía está la conexión, el municipio no es una central que venda energía 
eléctrica. Hay situaciones que son irregulares, por lo tanto se deben subsanar. 
En relación a este tema, el Concejal solicita se pueda corregir esta situación. 

El Alcalde solicita al Director de Obras que responda a esta petición, informa que se generó un 
nuevo empalme, el cual está instalado, solo falta la conexión de parte de Frontel, el plazo es 15 
días. Posterior a ello, se generará un contrato que se ajuste a lo legal, de acuerdo a lo 
sugerido por el Control Interno. 

- Sobre otro punto, el concejal consulta por la posibilidad de contratar un podólogo, considerando 
que es una necesidad urgente dentro de la comuna. Recordar que se hizo una modificación 
presupuestaria para la contratación para un técnico en podología, estos mismos recursos 
pueden ser utilizados para este fin. 

El Alcalde señala que, dentro de la próxima semana estará contratado un podólogo en la 
Comuna. 

- Luego el concejal reitera tema que ha venido planteando por años, la contratación de un 
ingeniero en tránsito para asesora las vías viales de Antuco, es un tema que se viene 
planteando durante varios años... 

El Presidente señala que hay una empresa que se adjudicó el estudio vial, en la Comuna y 
ya está trabajando ... 

- También desea saber la resolución del Sumario Administrativo que está llevando a cabo don 
Rodrigo Aguilera, se quedó de informar al Concejo la conclusión de dicho proceso, y no se ha 
tenido resultado. 
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El Alcalde responde, entiende la situación de los vecinos que desean que se limpie el estero, 

estamos a la espera de la llegada de la retroexcavadora que compró la municipalidad, con ella 

se hará esa y otras limpieza. 

En relación a la Contratación de un podólogo en el Cesfam, él está trabajando ese tema para 

dar una solución pronto. 


• Concejal Ramón Águila Espinoza. 

- El concejal dice que no tiene ningiJn punto a presentar en este concejo, sólo solicita tener 
cuidado en la expresiones, ya que muchas de ellas ofenden a los trabajadores. 

Cumplido el propósito de la sesión, el Presidente agradece la asistencia y participación de los 
presentes, luego procede a levantar la sesión, cuando son las 11 :54 horas. 

MAURICIO SALDíAS PARRA MIGUEL ABUTER LEÓN 

CONCEJAL PRESIDENTE 


RAMÓN ÁGUILA ESPINOlA CLAUDIO SOLAR JARA 

CONCEJAL CONCEJAL 


ELBA ISSI SALDíAS CARLOS LÓPEl OVALLE 
CONCEJAL 

NELSON ISLA VILCHE 

CONCEJAL 


CONCEJAL 

Eje / pepo 


